
EXP-UNC: 13771/2008 
CaRDaBA, .19 Die 2008 

VISTO la Resolución N° 2954/08 por la cual se dispone el pago del 
viático a la Sra. Rectora, Dra. Silvia Carolina Scotto, para asistir a la 
presentación en Biblioteca Nacional; 

CONSIDERANDO 
Que se ha deslizado un error involuntario en la fecha de dicho viaje; 

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

RESUELVE: 


ARTICULO 1°, Rectificar el Visto de la Resolución 1388/08 en el 
sentido que donde dice: "...VISTO el viaje que debió realizar a la ciudad de 
Buenos Aires, la Sra. Rectora de esta Casa de Altos Estudios, Dra. Carolina 
Scotto, para asistir a presentación en Biblioteca Nacional, el día 24 de Abril 
del corriente año ..." debe decir: "...VISTO el viaje que debió realizar a la 
ciudad de Buenos Aires, la Sra. Rectora de esta Casa de Altos Estudios, Dra. 
Carolina Scotto, para asistir a presentación en Biblioteca Nacional, el día 24 
de septiembre del corriente año ..." 

ARTICULO 2°, Tome razón el departamentos de actas, 
comuníquese y pase para su conocimiento y efectos al Departamento 
Contable de Secretaría General. 
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Prof Dr. GERARDO D. flDEUO 
VICERRECTOR 
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